
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO MUNICIPAL CELEBRADA EL DÍA 22 DE JULIO DE 2008 
 
En La Lastrilla, a veintidós de julio de dos mil ocho, siendo las veinte horas, comparecen en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento, los Srs. Concejales D. Benito Segovia Martín, D. José Luís 
Mosácula María, D. José María Sanz García, Dª Beatriz Barcenilla Dimas, Dª Gema Calle Gil, D. 
Juan José Velasco Cardiel,  D. José Carlos Galache Díez, Dª Mercedes Colorado de la Fuente,  D. 
Luís Carlos Miguel Arribas y Dª Teresa Arranz Olmos. Presididos todos ellos por el Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación D. Vicente Calle Enebral y asistidos del Sr. Secretario-Interventor del 
Ayuntamiento, D. Antonio Bascuas Martín, al objeto de celebrar sesión ordinaria, con el siguiente 
orden del día: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
25 DE JUNIO DE 2008.- Tras no producirse intervención alguna, la Corporación, por unanimidad, 
aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 25 de junio de 2008. 
 
2º.-  ACUERDO DECLARANDO DESIERTA LA SUBASTA DE VENTA DE LAS PARCELAS 78 Y 
82 SITUADAS EN EL SECTOR 17 (LOS PALOMAREJOS). CONVOCATORIA DE NUEVA 
SUBASTA Y APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- El Pleno conoce el dictamen 
emitido sobre este asunto por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 18 de 
julio, del siguiente tenor: 
 
“ACUERDO DECLARANDO DESIERTA LA SUBASTA DE VENTA DE LAS PARCELAS 78 Y 82 
SITUADAS EN EL SECTOR 17 (LOS PALOMAREJOS). CONVOCATORIA DE NUEVA 
SUBASTA Y APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- Habiendo quedado desierta la 
subasta convocada (BOP de 4 de enero de 2008), para la enajenación de las citadas parcelas, se 
considera oportuno volver a convocar nueva subasta en las mismas condiciones que la anterior y 
con los mismos tipos de licitación, es decir sin baja en el precio de las mismas. Por otra parte y 
teniendo en cuenta la entrada en vigor de la ley 30/2007, de 30 de octubre de 2007, se hace 
necesario proceder a la adaptación de los Pliegos de Condiciones que en su día fueron aprobados 
para esta enajenación. Para esta enajenación ya se cuenta con la oportuna autorización de la 
Excma. Diputación Provincial de Segovia. 
Por otra parte se hace constar que, con motivo de la actualización del Inventario Municipal de 
Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, aprobada en sesión celebrada el día 21 de abril de 2008, 
ha cambiado el número de orden de dichas parcelas en el mismo, siendo el actual el siguiente: 
Parcela 78, se corresponde con el número de orden 1-1-0011 y la Parcela 82 con el número 1-1-
0012 del actual  Inventario  
 
A continuación la Comisión Especial de Cuentas por unanimidad, aprueba el siguiente dictamen de 
propuesta de acuerdo para su remisión al Pleno Municipal: 
 
Primero.-  Declarar desierta la subasta convocada a través de anuncio en el BOP de 4 de enero de 
2008, para la enajenación de las parcelas 78 y 82 del Sector 17 “Los Palomarejos”, al no haberse 
presentado ninguna proposición. 
 
Segundo.-  Convocar nueva  subasta pública, para la enajenación de las dos parcelas municipales, a 
las que se ha hecho referencia,  sitas en el Plan Parcial Los Palomarejos II, Sector 17 de las NN. SS. 
de Planeamiento, cuya descripción es la siguiente y siendo el tipo básico de licitación el que se fijó para 
la anterior subasta. 
 
FINCA NUMERO DE ORDEN EN EL INVENTARIO MUNICIPAL 1-1-0011 .- Solar al sitio de la 
"Cueva de la Liebre", hoy calle República Dominicana número 46, de una extensión de seiscientos 
siete metros cuadrados  con treinta decímetros cuadrados. Incluida en el Sector 17 "Los 



Palomarejos II". y a quien se le otorga el nº 78 del referido proyecto de  Actuación. 
Linderos: Al frente por donde tiene su entrada: Con Calle de Nuevo Trazado, continuación de C/ 
República Dominicana. 
Izquierda, entrando: Con parcela 79 resultante de esta parcelación, titularidad del Ayuntamiento de 
La Lastrilla. 
Derecha entrando: Con parcela 77, propiedad de D. Carlos Fresnillo Núñez. 
Posterior o fondo: Con el límite del polígono. 
BIEN DE PROPIOS; CLASIFICACIÓN DEL SUELO: URBANO; USO: RESIDENCIAL. 
VALOR DEL BIEN SEGÚN VALORACIÓN TÉCNICA: 157.284,62 euros. 
CARGAS y GRAVÁMENES: Afecta, por su procedencia, a los gastos de urbanización, cuya 
liquidación provisional asciende a la cantidad de 70.703,33 euros 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Tomo: 3921; Libro: 90; Folio: 162; Finca número 5570 
REFERENCIA CATASTRAL: 8256723VL0385N0001GW 
 
FINCA NUMERO DE ORDEN EN EL INVENTARIO MUNICIPAL 1-1-0012.- Solar al sitio de la 
"Cueva de la Liebre", hoy República Dominicana número 54, de una extensión de seiscientos 
veintitrés metros cuadrados y ochenta y ocho decímetros cuadrados. Incluida en el Sector 17 "Los 
Palomarejos II" y a quien se le otorga el nº 82 del referido Proyecto de Actuación. 
Linderos: Al frente por donde tiene su entrada: Con Calle de Nuevo Trazado, continuación de C/ 
República Dominicana. 
Izquierda, entrando: Con parcela 83, resultante de esta parcelación, titularidad del Ayuntamiento de 
La Lastrilla. 
Derecha entrando: Con parcela 81, resultante de esta parcelación, titularidad del  Ayuntamiento de 
La Lastrilla. 
Posterior o fondo: Con el límite del polígono. 
BIEN DE PROPIOS; CLASIFICACIÓN DEL SUELO: URBANO; USO: RESIDENCIAL. 
VALOR DEL BIEN SEGÚN VALORACIÓN TÉCNICA: 161.578,68 euros. 
CARGAS y GRAVÁMENES: Afecta, por su procedencia, a los gastos de urbanización, cuya 
liquidación provisional asciende a la cantidad de 70.703,33 euros 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Tomo: 3921; Libro: 90; Folio: 90; Finca número 5574 
REFERENCIA CATASTRAL: 8256727VL0385N0001TW 
 
Tercero.-  Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que ha de regir la Subasta 
Pública para la enajenación de las parcelas descritas, tratándose en realidad de una adaptación del ya 
aprobado a la nueva ley de Contratos del Sector Público, y convocar la licitación, fijando la fecha para 
la presentación de proposiciones y apertura de las plicas, tal como queda reflejado en el Pliego de 
Condiciones  aprobado. “ 
 
VOTACIÓN.- No produciéndose intervención alguna la Corporación, por unanimidad, lo que 
representa que el acuerdo se adopta con la mayoría absoluta exigida, aprueba el dictamen emitido 
por la referida Comisión. 
 
3º.- ACUERDO DECLARANDO DESIERTO EL CONCURSO CONVOCADO PARA LA 
ENAJENACIÓN DE PARCELAS EN EL SECTOR 16 (CTRA. DE SORIA).- El Pleno conoce el 
dictamen emitido sobre este asunto por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 18 de julio, del siguiente tenor: 
 
“ACUERDO DECLARANDO DESIERTO EL CONCURSO CONVOCADO PARA LA 
ENAJENACIÓN DE PARCELAS EN EL SECTOR 16 (CTRA. DE SORIA).- No habiéndose 
presentado ninguna proposición para la adjudicación, mediante concurso, de cinco parcelas 
municipales, sitas en el Sector 16 “Crta. N-110”, destinadas a uso comercial, la Comisión Especial 



de Cuentas por unanimidad, acuerda el siguiente dictamen de propuesta de acuerdo para su 
remisión al Pleno Municipal. 
 
Primero y único.- Declarar desierto el concurso convocado para la enajenación de cinco parcelas 
de suelo urbano comercial, en el Sector 16 “Crta. De Soria”, al no haberse presentado durante el 
plazo establecido en el anuncio del BOP de fecha 24 de marzo de 2008, ninguna proposición.” 
 
VOTACIÓN.- No produciéndose intervención alguna la Corporación, por unanimidad, aprueba el 
dictamen emitido por la referida Comisión. 
 
4º.-  APROBACIÓN DE MOCIÓN CONJUNTA DE LOS PORTAVOCES DE LOS GRUPOS 
CORPORATIVOS POPULAR Y SOCIALISTA DE SU DESEO DE DEDICAR EL NOMBRE DE 
“VÍCTIMAS DEL TERRORISMO” A UNA CALLE, AVENIDA O PLAZA DE ESTA LOCALIDAD, 
COMO RECONOCIMIENTO INSTITUCIONAL DEL VALOR HUMANO Y LA DIGNIDAD CON QUE 
HAN SUFRIDO UN MAL INCONMESURABLE EN NOMBRE DE TODOS.- El Pleno conoce la 
moción presentada el día 18 de julio, por los portavoces de los Grupos Municipales del siguiente 
tenor: 
 
“MOCIÓN CONJUNTA DE LOS PORTAVOCES DE LOS GRUPOS CORPORATIVOS POPULAR 
Y SOCIALISTA DE SU DESEO DE DEDICAR EL NOMBRE DE “VÍCTIMAS DEL TERRORISMO” 
A UNA CALLE, AVENIDA O PLAZA DE ESTA LOCALIDAD, COMO RECONOCIMIENTO 
INSTITUCIONAL DEL VALOR HUMANO Y LA DIGNIDAD CON QUE HAN SUFRIDO UN MAL 
INCONMESURABLE EN NOMBRE DE TODOS. 
 
D. José María Sanz García, Portavoz del Grupo Popular y D. José Carlos Galache Díez, 
Portavoz del Grupo Socialista, en virtud de lo dispuesto en el artículo 91.4 y 97.3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, presentan al Pleno a celebrar el próximo 22 de julio 
de 2008, para su aprobación el siguiente acuerdo: 
  

MOCIÓN: 
En estos días se han cumplido cuarenta años desde que la banda terrorista ETA revindicara su 
primera acción mortal con el asesinato del Guardia Civil José Ángel Pardines Arcay. En estas 
cuatro décadas la banda asesina ha cometido múltiples atentados que han costado la vida a cerca 
de 900 personas de toda procedencia: policías, guardias civiles, militares, docentes, concejales, 
periodistas, empresarios, sindicalistas y un largo etcétera. A pesar del sufrimiento de la sociedad, 
hoy en día queda pendiente un reconocimiento claro y explícito a todos estos ciudadanos que 
dieron su vida en defensa de la libertad y la democracia. 
Sin embargo, hoy sigue patente una de las manifestaciones de mayor indignidad para las víctimas 
de ETA, como es ver el nombre de sus verdugos en calles y plazas del País Vasco y Navarra, 
teniendo que recurrir a sentencias judiciales para conseguir la retirada de placas de esas calles y 
plazas de los municipios de Euskadi. 
Muchas asociaciones cívicas reclaman que sean retirados esos nombres que manchan la dignidad 
de las víctimas, apoyando, además, que en los más de 8000 municipios españoles se realicen 
actos públicos de reconocimiento a las mismas. Víctimas que son de todas las ideologías, de todos 
los lugares de España, de toda condición social, profesional, económica o cultural, sin distinción de 
sexo ni edad, víctimas que ven vulnerado su derecho fundamental de libertad por la imposición 
totalitaria de un único pensamiento. 
La libertad y la dignidad humana son valores que han de estar presentes en la acción política y 
defendidos con firme determinación por los representantes del pueblo elegido democráticamente. 
La acción de la justicia, la persecución policial, el impulso de la ley del Estado de Derecho, así 
como la unidad de los demócratas, no son suficientes para derrotar el terrorismo si no van 



acompañados del reconocimiento a las víctimas por defender la libertad, por no silenciarse ante las 
amenazas sufridas, por defender España y su marco de convivencia, convirtiéndose en un 
referente ético. Es por ello que la sociedad española debe memoria, dignidad y justicia a todas las 
víctimas del terrorismo: ETA, GRAPO, TERRA LLIURE, 11 M  y la Yihad radical islámica. 
Es el calor que necesitan las víctimas, sus familias y personas más queridas, y por eso el gobierno 
más cercano a ellos, el de los Ayuntamientos, es quien tiene que demostrarlo de una forma 
indeleble.  
Por ello, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Dedicar el nombre de “Víctimas del Terrorismo” a una Calle, Avenida o Plaza de esta 
localidad, como reconocimiento institucional del valor humano en su máxima expresión y por la 
dignidad con que han sufrido un mal inconmensurable en nombre de todos. 
 
Segundo.- Que en el acto de colocación de dicha placa se celebre, con participación de la 
sociedad civil, un homenaje de reconocimiento a su sufrimiento, a la falta de atención que han 
padecido las víctimas y a su importante papel en defensa de las libertades”. 
 
VOTACIÓN.- Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimidad, aprueba la expresada 
moción. 
 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- En este punto del orden del día se producen las siguientes 
intervenciones: 
 

 de D. José Carlos Galache Díez. 
 
a) Ruega que se exija a la empresa de transporte de pasajeros que cumpla con el contrato ya que 
en los últimos días se están produciendo graves incumplimientos en materia de horarios y servicios. 
 
b) Así mismo ruega que se hagan las gestiones oportunas para tratar de que los autobuses 
urbanos de Segovia suban hasta la glorieta de Caprabo en la Ctra. De Soria y hasta la rotonda de 
los Colegios en la Ctra. De Valladolid. 
En uso de la palabra, interviene el portavoz del Grupo Popular D. José María Sanz García quien 
manifiesta que, en efecto, se están produciendo incumplimientos por parte de Linecar, por lo que 
habrá que hablar con esta empresa y en su caso adoptar las medidas sancionadoras que 
procedan. En  cuanto al tema de los autobuses de Segovia este Concejal junto con el miembro del 
Grupo Socialista D. Luis Carlos Miguel Arribas hemos procedido a reunirnos con el Teniente de 
Alcalde de Segovia D. Juan Cruz Aragoneses, quien en principio manifestó que le parecía bien esta 
propuesta pero que no obstante, la tendría que consultar con la Alcaldía y darnos una respuesta 
definitiva. 
 
c) Ruega que se proceda a la reparación de la acera que da frente al Restaurante Casa Macario en 
dirección a Segovia ya que el pavimento se está levantando. 
 
- de D. Luis Carlos Miguel Arribas; ruega que se proceda a la retirada de un motor de un coche 
desguazado en Plaza de la Constitución. 
 
 Y sin más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizado el acto, siendo las veinte 
veinticinco horas,  de lo que yo, el Secretario, certifico. 
 
           VºBº 
    EL ALCALDE 
 


